ACTA DE SESIÓN DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN INTERNA

27 DE ENERO DE 2005

Se reúne la Comisión de Evaluación Interna de la Universidad del Azuay, presidida por el señor Vicerrector ingeniero Francisco Salgado Arteaga e integrada por los señores: ingeniero Jacinto Guillén, Decano de Investigaciones, licenciado Vicente Córdova Mosquera, Representante de los Profesores, la doctora Jenny Ríos Coello, Representante de los Empleados y Administrativos y los miembros del Comité Técnico de autoevaluación y acreditación, señores: ingeniero Paúl Ochoa Arias y doctor Juan Morales Ordóñez.  Se cuenta también con la presencia del doctor Daniel Prieto Castillo, invitado especial, para tratar el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta de 5 de enero de 2005

2. Entrega del Proyecto de autoevaluación con fines de acreditación

3. Diálogo con el doctor Daniel Prieto Castillo sobre el proceso de autoevaluación y acreditación en las universidades argentinas

Se inicia la sesión a las 11h00, con la aprobación del orden del día.

PRIMER PUNTO.  Lectura y aprobación del acta de 5 de enero de 2005
Se procede a dar lectura del acta, la misma que se aprueba sin observación alguna.  

SEGUNDO PUNTO. Entrega del Proyecto de autoevaluación con fines de acreditación
El señor Vicerrector, hizo la entrega formal del “Proyecto de autoevaluación y acreditación” a cada uno de los representantes que conforman la Comisión de Evaluación Interna.
Agradeció el trabajo realizado y, a nombre del señor Rector, motivó para que se comprometan mucho más en el seguimiento del mismo.

TERCER PUNTO.  Diálogo con el doctor Daniel Prieto Castillo sobre el proceso de autoevaluación y acreditación en las universidades argentinas
El doctor Daniel Prieto Castillo fue recibido por parte del señor Vicerrector.  Se le comunicó el objetivo de la reunión, al mismo tiempo que se le presentó el trabajo realizado por la universidad dentro del cronograma del proceso de autoevaluación.
Inmediatamente se produjo el diálogo con el catedrático argentino, quien ha participado en algunos procesos de autoevaluación institucional universitaria en la Argentina.  Entre los puntos tratados, destacamos:
· El tiempo de la evaluación: desde la instantánea y no película, realizar el proceso en un tiempo prudencial que no llegue a agotar a la comunidad universitaria

· Si hay que comprobar algo será, a manera de objetivo: “tu dices que haces esto, que eres esto, demuéstralo”

· Considerar que la clave de los talleres la llevará consigo el que los conduzca; es necesario prever a la gente con la que se va a trabajar; conocer el número de participantes por taller y la dimensión de los talleres: preguntarse: ¿quién conoce más a la universidad?

· Valorar mucho lo cualitativo, sin desmedro de lo cuantitativo: es necesario recordar que el proceso no lleva a un informe ‘receta médica’, incluso con muchos datos al pie de página
· Siempre reafirmar el lado positivo de la evaluación: valemos por esto.  Esto significa que debemos equilibrar lo positivo de lo negativo, descartando la pura queja que pueda aparecer a través de la gente negativa
· El proceso debe llevar a una convicción profunda: “es la Universidad la que aprende; son todos, profesores y administrativos y de servicio quienes aprenden”

· La autoevaluación debe estar siempre en clave de aprendizaje: incluso la publicidad que se realice será dentro de esta dimensión: “La Universidad aprendiendo de sí misma”

· La clave de aprendizaje será en referencia al mundo intelectual: citar otras fuentes

· La organización y los tiempos: considerar de forma real el tiempo de dedicación de las personas que colaboran en el proceso.  La Universidad debe invertir en el tiempo de la gente que trabaja en este proceso, que es único

· Debe existir una figura: coherencia en el equipo de trabajo; qué plano de autoridad deberá salir a enfrentar el o los conflictos que aparezcan

· Llegar a demostrar que cada uno de los correctivo tienen sentido y que se los demostrará oportunamente

· El informe final deberá ser perfecto a nivel redaccional: debe ser un lujo de presentación.  No se debe mezclar estilos de presentación (una sola persona), extensión e información; remitir a anexos y no excederse de 100 páginas
· Las conclusiones y recomendaciones deberán ser un ejercicio de prospectiva: con personas de alto nivel en el contexto de Cuenca; en el ámbito nacional y de la Universidad.

Siendo las 12h30 concluye la sesión, firmando para constancia, el Vicerrector y el Secretario que certifica.
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